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JEFATURA~ DEL ESTADÜ

En el expediente y autos de la cuestión de competencia nega
tiva surgida entre el Delegado provincial de Trabajo y el Ma
gistrado de Trabajo, ambos de Las Palmas, motivada por la
reclamación formulada -por ¡;ion! Manuel Gutiérrez y González
contra la ..Compañia Iberia, S. A.", solicitando la devolución de
cantidad con motivo de la aplicación de la tarifa reducida por
familias numerosas, de los cuales resulta: ~

Primero.-Que en veintisiete de b.bril qe mil novecientos se
tenta y dos, don Manuel Gutiérrez y. González. de profesión
funcionario', presentó un escrito al DeIegado provincial de- Tra
bajo de Las Palmas, reclamando contra el modo de computarse
la aplicación conjunta del beneficio de residente y el beneficio
de familia numerosa por ]a ..Compañía. Iberi~ en deter
minados billentes para el viaje aéreo de Canarias a la Penínsu
la tomados por él, en los cuales, en Jugar de descontar, directa·
mente sobre el importe del precio normal primero, una, y
luego, otra, de las dos rebajas, se le había aplicado sobre, ese
precio normal del bHlete el descuento, correspondiente al be
neficio de residente; y luego, sobre la cifra resultante de ello,
es sobre ~ que se habia practicado el descuento por familia
numerosa, con 10 cual él importe le había resultado de un
cuarenta Coma veinte por ciento delprecío normal, en lugar
del veintisiete por ciento del mismo, que hubiera sido el re
sultante de aplicar los dos beneficios completos. Reclamacíór. a
la que wstenormente se acumularon otras, de veintiséis de
julio f dos de novlembre de mil novecientos setenta y dos, por
lluevas adquisiciones de billetes, Elevada la cuestión ,por el
Delegado provincial al Director general de Seguridad Social,
y pagada por él al Director general de Tram¡porte Aéreo, este
último resolvió, en catorce de ripviembre de mil novecientos
setenta y dos, que la aplicación. compatible y -acumulable, de
los dos beneficios debe hacerse sumando los d-os tantos por cien~
to de uno y o,tro y deduciendo ese porcentaje total de la tarifa
normal correspondiente, lo qua fué transmitido al reclamante
por el Delegado provincial de Trabajo en cuatro de diciembre
de mil novecientos setenta y dos. Aunque más tarde, y por inter
posición de recurso de la ·..Compañía ~~ria. ante el Director
general de Transporte Aéreo, éste dejó en ·suspenso su raso·
lución de veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta. y
tres, sin que ello fuera comunicado al señor Gutíérrex y Gon~
zález. •

Segundo.-Que don Manuel Gutiérrez y González, al recipir
la mencionada contestación favorable a BU criterIo. presentó
nuev(} escrito, de veintiuno de diciembre de mil novecientos
setenta Y dos, al Delegado provincial de Trabajo de Las P.al~

mas, en el que pedía' que se le reconociese el derecho a la de~
volución de las once mil ochocientas doce pesetas que en total
le habían sido indebidamente cobradás, Ante lo cual. el De~
legado provincial, considerando que en la reclamación de
cantidad se trata de una cuestión contencioso-laboral incluida !
en el artículo primero del texto.,¡efundido de Procedimiento La- 1
boral, ·por lo que el interesado '""fi.a de interpon~r la correspon
diente demanda ante la Ml:lgistratura. de Trabajo, acordó, en_
diez.de enero de mil novecientos setenta y tres, que era incom~
petente para ello, por razón de la materia, indicando al, actor
que le asistia derecho para interponer ante la Magistratura de
Trabajo la correspondiente demanda en reclamación de canti
dad. Eri vista de ello, el. señor Gutiérrez y. González fOf'muló
demanda, en quince de marzo. _M mil novecientos setenta y
tres, ap.te la M~istratura de Trabajo de Las :palmas y 'Contra
la ..Compañia Iberia», en reclamación de la cantidad (que ya
montaba doce mil novecj!,ntas doce Coma veinttd& pesetas}.
Tramitado el luicio, en el cual la demandada alegó la incompe
tencia de jurisdicción, por estimar no ser un pleito entre una
Empresa y un trabajador ni sobre la Seguridad Social, ya que
la Ley de Seguridad Social no establece medidas concretas de
protección a las familias numerosas;" ni existir en los presu~
puestos de Seguridad Social ninguna partida para reembolsar
al contratista, el Magistrado de Trabajo dictó sentencia, en
treinta de mayo de mil novecientos setenta y tres, en la que
estimó dicha excepción y decidió abtenerse de conocer sobre el
fondo del asunto, por· entender que no entra en la. competencia
de la jurisdiccíÓJ? laboral. n~ por la calidad de las personas:
que no astentañ la condición de trabajador; persona protegida
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III.' Otras

DECRETO 1618/1974, de 16 de mayo, por el que se
resuelYt1 la cuestión de competencia negativa sur·
gida entre el Delegado provincial de 'J'rabajo y el
Magistrado a" Trabajo, ambos de Las Palm4S.

disposiciones

por la Seguridad Social, empresario, ni Entidad gestora o que
colabore en la gestión conforme a la legislación de la Seguridad
SOCial, ni por el asunto, que no es un conflicto como conse~

cuencla je un contrato de trabajo, y aunque se considerase que
era una reclamación por incumplimiento de las Leyes sociales,
faltaría la calidad de las· personas, ya que no sólo el actor no
es trabajador, sino que la Compañia no es empresaria f.el
mismo ni Entidad gestora o colaboradora., y que las sentan·
cias qúe ampían el campo de la jurisdicción laboral se refieren
siempre a trabajadores; además, de q\le tampoco se da la
circunstancia de qpe vaya a quedar siIl resolve~e una cues
tión dimanante de aisposiciones de carácter SOCIal, al poder
ésta tener efecto, tanto en la esfera admmistrativa como ju

! risdiccional, pero diferente de la laboral. Añadía que tampoco
la Dirección General'- de Aviaci6n Civil, luego Sttbsecretarfa,
se había inhibido a favor de la Magistratura de Trabajo y
que ésta tampoco podía quedar vinculada pOr la referencia de
la Delegación provincial de Trabajo a _tal ,Magistratura.

Tercero -Que ante esas dos resoluciones denegatorias de
competencia, el 'reclamante, sedar Gutiérrez y González, pre~
sentó dos escritos. con firma -de letrado, fechados en vemta
y veintitrés de junio de mil novecientos setenta y tres. ante el
Delegado provincial de Trabajo y ante el Magistrado provincial
de Trabajo, respectivamente, mencionando cada uno de esos
escritos en el otro y acompafiando a cada uno copia. de la re
solución de incompetencia de la otra -autorida~, para instar el
planteamiento de una cuestión de competencia negativa entre
ambas autoridades El Delegado provincial de Trabajo, d:~pués
de recibir informe del Abogado del Estadq. que lo emItIó en
sentido de que debia mantenerse en su incompetencia, por no
estar encomendada al Ministerio de Trabajo la facultad de
condenar a las Empresas de transporte a devolver cantidades
que un beneficiar~o estime que le h~n !3í.do cobr~a~ por ellas
indebidamente, dIctó acuerdo en dleclsIete de 1uho ~e mil
novecientos setenta y tres,' ratificándose en su df"claracl~n de
incompetencia anterior, por no estar el caso entre los escas.os
supuestos de excepción en que puede ejercer funciones jUriSdlC·
cionales, cayendo en cambio el} el ámbito exclusivo de la .J1;1
dicatura. El Magistrado provincial de Trabajo, luegp de reClbIr
el dictamen del Fiscal; que defendió que la materla ybjeto de
la reclamación que se ejfJcrcit& como derivada de un contrato
de transporte aéreo celebrado' entre el actor y la ..compañía
Iberia~ es de naturaleza civil y su resolución co~sponde a la
Jurisdicción civil ordiIiaria, dictó un auto en veInticuatro de
julio de mil novecientos setenta y tres, en el que dec~r6.m~n
tener· su incompetencia, porque sea cual f~ere la jUrlSdlc.clpn
competente, es lo cierto que no se aprecIan nuevos indlc~qs
de que]a materia debatida tenga nada que ver con la JUriSdIC
ción del Trabajo, por los razonamientos contenidos en, ~~ ~~
terior sentencia, más el criterio sustentado por el MInlsteno
Fiscal.

-Cuarto.-Que. comunicadas recíprqcamente estas dos decla
raciones de uná y ptra autoridad, ambas tuvieron por forll1;ada
la cuestión de comf>etencia negativa y remitieron sus ~spectlvas

actuaciones a la Presidencia del Gobi~rno para que fuese re
suelta por los tr:ámites correspondientes.

VistoS': '.
El articulo dos de la Ley Orgimica del Poder, Judicial de

quince de septiembre de mil ochocientos setenta: "La potestad
de aplicar las Leyes en 10$ juicios civil~s y criminale~, juzgando
y haciendo ejecutar lo juzgado. corresponde exclUSIvamente a
los Jueces y Tribunales...

El articulo treinta y uno -de la Ley Orgán~ca del Estado, de
diez de enero de mil novecientos sesenta y SIete: ..La funCIón
jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, en
los juicios civiles, penales, contencios.p~administrativos,labora·
les y demás que establezcan las Leyes, corresponde exclusiva
mente a los Juzgados y Tribunales determinados en la Ley Or
gánica de la Justicia, según su diversa competencia».. .

El artículo cincuenta y uno de la Ley de EnjuiciamIento el·
vU: ...La jurisdicción ordinaria será la única competente para
conocer de los negocios civiles que se susciten en territorio es
Pafiol, entre españoles, entre extranjeros y entre españoles
y' extranjeros... .

El articulo uno del texto articulado de la Ley de ProcedI·
miento· Laboral aprobldo en d;ecisi~te de agosto. de mn ~oye

cientos setenta y tres: ...La JurtsdicCIón del TrabaJO es la umca
competente. para conocer, "resolver :Y ejecuta~ sus decisiones
en los conflictos indivíduales que se promuevan en la rama ~o
cial del Derecho. ,;-u competencia~se determinara por la con
currencia de la calidad de las personas y de la tnateria del
asunto. La calidad de las personas estará deten'1inada a su
vez. por-el hechó de que las partes ostenten la condición de
tra1.;>ajadar, persona protegida por la Seguridad Social, empre~
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DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

EJERCITODELMINISTERIO
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DECRETO 1618/1074, de 24 de mayo, por el que se
aprueba la constitución de la Entidad Local Me
nor de Riu, perteneciente al Municipio de Bellver
de Cerdaña fLéridaJ.

La mayorta de los babezas de familia del pueblo de Riu,
cuyo Municipio fué incorporado por Decreto doscientos uno/mil
novecientos setenta y tres, de uno de febrero, al limítro(e de
Bellver de Cerdaña. ambos de la provincia de Lérida, ,IOlicitaron
la constitución del mismo en Entidad Local Menor, alegando
que 'eonstituye' una parroquia, formada por un núcleo separado
da edificaciones, familias y bienes, con <aracterfstica,s peculiares
dentro del Municipio

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, sin reclamación alguna durante el período
de información pública reglamentaria a que estuvo sometida la
insta,:¡cia de los cabezas de familia, habiendo infcrmado en sen·
tido favorable la petiCión el Ayuntamiento de Bellver de Cer~

daña, hi Diputación Provincial y elCobierno Civil. '
En el casO se da la drcunstancía específica del apartado el

del artículo cuarenta y dos del. Reglamento de Población y
Dem8{.caclón .Territorial. y en las actuaciones se ha puesto
claramente de manifiesto qUe en e1 pueblo da Ríu concurren
101{ requisitos qUe se exigen en el artículo veintitrés de la Ley
de Régimen Local para la creación de esta cIase de Entidades,
y se ha pemostrado que cuenta con un patrimonio, del que
era titular el antiguo Municipio del mismo nombre, qUa será
suficiente para atender los servicios de su competencia conte
nidos en el articulo ciento siete de la Ley.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por 18 Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, ~ropuesta del Ministro
de la Gobernación y previa .d,*beración del Consejo de Mj~is.

tras en BU reunión del día dieCIsiete de mayo de mil noveCl-en
tos setenta y cuatro,

DECRETO 1617/1974, de 11 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
fantería de Marina don Adolfo Marqués Fernández

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Infantería de Marina don Adolfo Marqué.> Fernández y de
conformidad con lo propuesto por la, Asamblea de la Real y
Militar Orden de SaTj Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del dld qUince de marzo de mil novecientos se~

tenta y cuatro fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias<

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de mayo de mil novecientos se'enta y cuatro.

Artíc~lo prfmero.-Se aprueba la constitución de la Entidad
Local "Menor de Ríu. perteneciente al Municipio de Bellver de
Cerdatia lLérida), con 1.a demarc.ación- territorial del antiguo
Municlpio del mismo nombre, y a la cual se atribuirá. la plena
tttularidadrégimen, administración, disfrute y aprovechamiento
del patrim'onio de que era titular el desaparecido MuniciPio.
de Ríu.

Articulo segundo,-Queda facultado· el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

ASí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

sarto, Entidad gestora o que colabore en la gestión conforme
a la legislación sustantiva de la Seguridad Social. La calidad
del asunto requiere -que éste se halle comprendido en alguno
tia los apartados siguientes: ... Quinto. Todas aquellas. cuestIo
nes litigiosas en las que de mallera expresa )8 atribuyan coro
petencia las disposiciones legales, así como ~ las reclamac1ont;ls
por incumplimiento-- de las Leyes y disposiciones de carácter
social que afecten particularmente al demandante y que no
tengan señalado otro procedimiento especia},..

El párrafo, primero del articulo dos de la Ley de Conflictos
Jurisdiccionales de diecisiete .de julio de mi- novecientos cua
renta y ocho: .Las competendas que se susciten entre los Tri~

bunalesordinarios y los especiales, o entre los Tribunales de
dos jurisdiecionesQSpedales, salvo cuando 'éstas sean las de
Ejército, Marina y Aire serán resueltas por la Sala correspon~
diente del Tribunal Supremo de Justicia, según la índole del
asunto.-..,

Considerando:

Primoro.-Que la presente cuestión de competencia negativa
se ha planteado por haberse declarado in~mpetente tanto el
Delegado provincial de Trabajo como el Magistrado de Traba
jo, ambos de Las Palmas, para conocer en una reclamación
de cantidad. presentada por un particular contra una compañIa
de trallSporte aéreo pqr estimar que ésta le ha cobrado más
de lo debido al aplicarle de modo improcedente los descuentos
a que tifme derecho por residencia: en Canarias y por familia
numerosa en varios contratos de transporte depersol;l8s.

Segundo.-Que tratándose de una devolución de cantidttd
como consecuencia -de un contrato merCllntil, .1a declaración
del derecho del actor excede de las posibilidades de una de
cisión &dm.inistrativa que, Si se pronunciara, invadirla el te
rreno atribuído a los Tribunales de Justicia, ~cado tanto
por el artículo treinta y uno de la Ley Orgánica del Estado
como por el artilW-lo dos de la Ley Orgánica del Poder Judicial:
criterio sustentado por el Delegado provincial de Trabajo de
Las Palmas, Pero, por otra parte,· dentro de la esfera propia
de los Tribunales, no es a los de la jurisdicción de Trabajo a
las que corresponde su conocimiento según las normas del
texto arUculado de la Ley de tal jurisdicción, cuyo articulo
primero exige para incluir dentro de. la competencia de ésta la
concurrencia a la vez de dos requisitos, de tal modo .que no
puede faltar ninguno de ambos, relativo el 'uno .8 la calidad
de las personas que son partes y el otro a la materia que ~s
objeto tlel proceso, y que en el caso presente, aunqu.e la recla
mación de cantidad pudiera ent9nderse que cabe en el núme
ro quinto de la· enumeración de las materias apreciables, como
fundada en el incumplimiento de una Ley de carácter social
que afet;4"..a particularmente al demandante Ha de Protección de I
Familias Nu.merosas· de diecinueve da junio de mil novecien
tos setenta y uno). no se da el requisito personal en las partes,
un particular, fun,ionario de profesiótt; y una Sociedad Ant· ,I.~
nima, que tiene a su cargo el transporte aéreo nacional, las
cuales no aparecen sitUadas en una relación de trabajador y
empresari9, ni en una relación de persona protegida pOr la
Seguridad Social y entidad gestora o colaboradora de ·la mis
ma; criterio mantenido por el Magistrado de Trabajo de Las
Palmas. Con todo 10 cual se llega a I~onclusión de que pue
den considerarse acertadas las dos inn19iclones de las auto
ridades que 'aparecen como· en conflicto, aunque sus respectivas
posiciones son en realidad compatibles si se entiende que la
verdaderamente competente es una tercera autoridad, que no
aparece _en discordia,: el' Tribunal de la jurisdicción civil que
correspahda, conforme ha dictaminado el Ministerio Fiscal y re
cogidoel Magistrado de Trabajo de Las Palmas,

.Tercero.-Que, por otra parte, el tema de sí, dentro de los
TrIbunales. de Justicia es a los dé la jurisdicción ordinaria a
los que ~ebe a~r atribUida la competencia, es cuesti6n que
correspondería decidirla al Tribunal Supremo, tal como esta
blece el articulo dos de la Ley deConflietos Jurisdiccionales
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, si lla,
gara .a ser planteada, laque no se ha dado todavía, puesto
que el reclamante del supuesto actual no ha intentado aún
llevarau acción ante el Tribunal Civil, por lo cual debe li
mitarse la decisión· presente a pronunciar la falta de compe
tencia de las dos autorid~es que' hasta ahora aParecen como
en _conflicto, aunqu,e en realidad no exista entre _ellas una
verdadera contienda, ya que "sus· respectivas posiciones no son
contradictorias.

De conformidad con lo consultado por el Consejo de Est,ado,
previa deliberación del Consejo de Ministros en la reunión
del día tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en. declarar que la comPetencia a que se refiere esta
cuestión negativa no corresponde ni al Delegado provincial de
Trabajo ni\ al Magistrado de Trabajo de Las Palmas sin pef
juicio del derecho. del reclamante. en su· caso, para plantear
su pretensión ante otra jurisdicción qw pueda ser comne-
tente. ,. .

A$I lo dispongo por él presente' Decreto dado'en Madrid
a dieciséis de mayo de mil,novedentos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno.
CARLOS ARIAS NAVARRO

El .Ministro de 18 Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ


